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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Salud.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Beatriz Vélez Núñez e integrantes del Grupo Parlamentario del PRI. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de abril de 2017.   

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2017.   

7. Turno a Comisión. Salud.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer acciones de información y sensibilización sobre el cáncer de mama. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 3149-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4º, párrafo 4°, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

Artículo 65.- … 

 

 

I. … 

 

 

II. … 

 

 

 

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan 

poner en peligro la salud física y mental de los menores y de las 

mujeres embarazadas, y 

 

No tiene correlativo 

 

 

IV. … 

 

 

 

Artículo 92.- Las Secretarías de Salud y de Educación Pública y 

los gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos 

Iniciativa Proyecto de Decreto 

Único. Se reforman los artículos 65, 95, 111 y 112 de la Ley 

General de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 65. Las autoridades sanitarias, educativas y laborales, en 

sus respectivos ámbitos de competencia, apoyarán y fomentarán:  

I. Los programas para padres destinados a promover la atención 

materno-infantil;  

II. Las actividades recreativas, de esparcimiento y culturales 

destinadas a fortalecer el núcleo familiar y promover la salud física 

y mental de sus integrantes;  

III. La vigilancia de actividades ocupacionales que puedan poner en 

peligro la salud física y mental de los menores y de las mujeres 

embarazadas;  

IV. Las acciones de información y sensibilización sobre el 

cáncer de mama, y  

V. Acciones relacionadas con educación básica, alfabetización de 

adultos, accesos al agua potable y medios sanitarios de eliminación 

de excreta.  

Artículo 92. Las Secretarías de Salud y de Educación Pública y los 

gobiernos de las entidades federativas, en sus respectivos ámbitos 
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ámbitos de competencia, impulsarán y fomentarán la formación, 

capacitación y actualización de los recursos humanos para los 

servicios de salud, de conformidad con los objetivos y 

prioridades del Sistema Nacional de Salud, de los sistemas 

estatales de salud y de los programas educativos. 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 111. … 

 

I. … 

 

II. … 

 

No tiene correlativo 

 

III. … 

 

 

 

IV. … 

 

V. … 

 

 

de competencia, impulsarán y fomentarán la formación basada en 

un aprendizaje activo y humanístico de capacitación y 

actualización de los recursos humanos para los servicios de salud, 

de conformidad con los objetivos y prioridades del Sistema 

Nacional de Salud, de los sistemas estatales de salud y de los 

programas educativos. 

La capacitación y actualización de los recursos humanos para 

los servicios de salud sobre el cáncer deberá ser continuo y 

pondrá particular énfasis en el conocimiento sobre los síntomas 

en los primeros estadios de la enfermedad, métodos 

preventivos, el diagnóstico y tratamiento para atender e 

informar a la población oportunamente.  

Artículo 111. La promoción de la salud comprende:  

I. Educación para la salud; 

II. Nutrición, orientación alimentaria y activación física;  

II. Orientación y sensibilización sobre la salud de la mujer;  

III. Control de los efectos nocivos del ambiente en la salud, 

adoptando medidas y promoviendo estrategias de mitigación y de 

adaptación a los efectos del cambio climático;  

IV. Salud ocupacional, y  

V. Fomento Sanitario. 
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Artículo 112. … 

 

I a II. … 

 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en 

materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de 

calidad, activación física para la salud, salud mental, salud bucal, 

educación sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, 

riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, 

salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de 

los servicios de salud, prevención de accidentes, donación de 

órganos, tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de 

la discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad 

y detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, 

diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

Artículo 112. La educación para la salud tiene por objeto: 

... 

III. Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia 

de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente y de calidad, 

activación física para la salud, salud mental, salud bucal, educación 

sexual, planificación familiar, cuidados paliativos, cuidado y 

autoexploración mamaria para prevenir cáncer de mama , 

riesgos de automedicación, prevención de farmacodependencia, 

salud ocupacional, salud visual, salud auditiva, uso adecuado de los 

servicios de salud, prevención de accidentes, donación de órganos, 

tejidos y células con fines terapéuticos, prevención de la 

discapacidad y rehabilitación de las personas con discapacidad y 

detección oportuna de enfermedades, así como la prevención, 

diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

La orientación y capacitación de las materias a las que se 

refiere el párrafo anterior, deberán realizarse dando 

preferencia en áreas de difícil acceso, mayor marginación, 

zonas rurales e indígenas, de conformidad con los padrones que 

para el efecto maneje el Gobierno Federal.  

 

 Transitorio 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


